
Operador Económico 
Autorizado
(OEA)





RIESGOS Y CUMPLIMIENTO
Operador Económico Autorizado

¿QUÉ ES UN OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO?
Parte involucrada en el movimiento internacional de mercancías cualquiera que sea su función, que ha 
asumido o en nombre de una Administración de Aduanas nacional y que cumple con las normas de la OMA o 
normas equivalentes de seguridad de la cadena logística. 
Los OEAs incluyen entre otros a fabricantes, importadores, exportadores, corredores de comercio, 
transportistas, agrupadores, intermediarios, puertos, aeropuertos, operadores de terminal, operadores 
integrados, almacenistas y distribuidores. 
El concepto de OEA se basa en la colaboración entre aduanas y empresas introducida por la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA).



Se trata de operadores económicos que cumplen voluntariamente una 
amplia gama de criterios y trabajan en estrecha cooperación con las 

autoridades aduaneras para garantizar el objetivo común de la 
seguridad de la cadena de suministro. 
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La relación entre aduana y OEA se debería 
basar siempre en los principios de: 

▪ TRANSPARENCIA 
▪ EXACTITUD 
▪ EQUIDAD  
▪ RESPONSABILIDAD MUTUAS

 



Sectores de aplicación
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SECTOR LOGÍSTICO: Organizaciones que se dedican al transporte y movimiento de cargas, 
sea bien materias primas, insumos o productos terminados. Generalmente navieras y 
empresas de transporte   

SECTOR OPERATIVO: Organizaciones que se dedican al control operacional como agentes de 
aduana, puertos, almacenaje y gestores de documentación 

COMERCIALES: Organizaciones que abarcan toda la cadena de suministro ya sea bien con 
productos propios o productos de terceros. Generalmente organizaciones de gran tamaño 
que contratan otras organizaciones tanto del sector logístico como operativo



01 Cumplimiento de la legislación aduanera y de la normativa fiscal, y en particular inexistencia 
de condenas por delitos graves en relación con la actividad económica del solicitante

Principales criterios que debe cumplir un postulante a OEA

02 Demostración, por el solicitante, de un alto nivel de control de sus operaciones y del flujo de 
mercancías, mediante un sistema de gestión de los registros comerciales y, en su caso, de los 
registros de transporte, que permita la correcta realización de los controles aduaneros

03 Nivel adecuado de competencia o de cualificaciones profesionales directamente relacionadas 
con la actividad que ejerza y normas adecuadas en materia de seguridad

04 Solvencia financiera acreditada



▪ Inexistencia de infracciones graves o reiteradas de la legislación aduanera y de la normativa fiscal
▪ Demostración de un alto nivel de control de las operaciones y del flujo de mercancías, mediante 

registros comerciales y de transporte, que permita la correcta realización de los controles 
aduaneros

▪ Solvencia financiera, acreditada cuando el solicitante tenga un buen nivel financiero que le permita 
cumplir sus compromisos

▪ Un nivel adecuado de competencia o de cualificaciones profesionales directamente relacionadas con 
la actividad que ejerza

▪ Niveles de seguridad y protección adecuados

Requisitos mínimos para obtener la acreditación



¿QUÉ PODEMOS 
HACER POR TI? CONSULTORÍA APOYO DURANTE EL 

PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN

FORMACIÓN CONTINUA 
Y  MANTENIMIENTO DE 

TU CERTIFICACIÓN
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